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Que, el numerat 123,1 del articulo 123" del Texlo Único ordenado de la Ley N' 21444, Ley dal Ptocedimiento

AdministraÍvo General, aprobado con Decreto Supremo N' 004-2019!US, pt€scnbe que por la laculiad de formular peticiones de

gracia, el adminislrado puede solicitar al ftular de la entidad comp€tente la emisión de un rcto suieto a su discrecionalidad o libre

ápreciación, o prestación de un seNicio cuando no cuenla con otro litulo legal €specifico que p€rm¡ta ex¡girlo como una petic¡ón en

inlerés particular.

eue, etnumerat5 delarticulo 82'de la LeyOrgánica d€ lllunicipalidades, Ley N'27972, dispone que las municipalidades,

en materia d€ educación, culiura, deportes y recreación, tiensn como compelsncias y funciofl€s €specifcas compartidas con el

gobierno nac¡onal y regional, construir, equ¡par y mantener la ¡nfra€struclura de los locales educalivos y recrcativos de su jurisdicciÓn

de acu€rdo alPlan de Desarollo Regional @ncerlado y al presupuesto quese les asqne

eue, mediante olicio N' 069"20251E 'DNAL"/D prssentando a la municipalidad el 01 de julio del 2025 (Tfámite

Oocum€ntario 250701[¡24), la Diroctora de la Institución Educativa "Divi¡o NiñoAlto L¡bertad", Prof. Matilde orietta l/ercado Valdivia'

Deticiona donación de malla raschelldeb¡do a la ruptura de la malla que tenian con anlerioridad

Oue, a través de ta hoia de coordinación N' 0394-2025-SGCP-GAF-MDCC, de fecha 21 de julio del 2025la Sub Gerente

de control Patfimonial señala que en el almacén de saldos de obra no se dispone de los materiales solicitados

Oue, con inlome N" 1083-2025-SGMIV-GOPI-|VDCC, de fecha 07 de julio del 2025, elSub Gerente de Mantenimiento de

Infraestructura y V¡as, solic¡ta la coüzación de malla r6chell d€ 7.70 m x 18.40 m, con ojales cada 0.50 m €st¡mando a su vez la

costura e instalación.

Oue. a favés ds la hoia de coordinación N' 591-2025-I\¡DCC/SGLA de fecha 18 de agosto del 2025, el Sub Gerenle de

Logistica y Abastecimi€ntos, remite la cotizactón solicitada por €l Sub C€rente d€ Mant€nimi€nto de lnfraestruclula y vias con un

monto de S/ 3754.52.

eue. mediante informe N" 808-2025-MDCC/GPPR de lecha 11 de s€ptiembre del 2025, el Gerente de Planifcación,

presupuesto y Rac¡onalización emit€ disponibilidad presupuestal hasla por un monlo máx¡mo do S/ 3,754.52 (Tres mil setecienlos

cincuénta y cualro con 52/100 soles), el cual corresponde a malla raschell de 7.70 m x 18.40 m con o¡ales de 0 50 m, incluy€ndo

mstura e ñstalación (141.68 m2), que sefnanciara con cargo a nuestro gasto coÍieote y suieto a la aprobación del mncsjo municipal

eue, con intorme tegal N" 192-202$GAJ-|!!DCC de fecha 16 de septiembre del 2025, el Gerente de Asesoria Juridica,

c¡ncluy€ qu6, sstimando las áctuaciones practicadas por los funcionarios y/o ssrvidores públicos de las unidades orgánicas

compeienós, es factible, desde el punlo de vista legal, atender la petición formulada, más aún si con este los estld antes del planlel

edu¿alivo benel¡ciado, podrán contar con un ambienie adecuado donde desanollarsus hab¡lidad€s cognit¡vas, emocionales y sociales,

en un entomo adecuado yseguro.

ACUERDO DE CONCEJO N" )5+ '202$MDCC

Ceno Colorado 22 de seDliembre del 2025

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANIO:

El Concejo de ta Municipal¡dad Distdtal de Ceno Colorado, en Ses¡ón ordinaria N'017-2025-MDCC de fecha 18 de

septiembre del 2025lrató la moción de apoyo a favor de la InstituciÓn Educativa 'Divino Niño Alto Liberlad".

CONSIOERANDO:

Oue, ta Municipalidad, mnforme a lo establecido en €l articulo 194' de la Constilución Polífca del Eslado, conmrdante

con los articulos ly lldelTitulo Preliminarde la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, Ley N" 27972, es elgobiemo promolof deldesanollo

local, con personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimi6nlo de sus fines, que goza de autonomia

política, económica y admin¡slrativa en los asuntos de su comp€t€ncia.

Que, el numeral 20 del aliculo 2' de la Constitución Politica del Estado establece que toda peEona üene derecho a

p€t¡ciones, individual o coleclivament€, por escrito ante la autoridad comp€t€nte

En consecuencia, con conocimi€nto de los miembrcs del concejo Municipal, luego del debaie sobre el asunto maleria del

oresente en Ses ón de Conceio ordinaria N" 017'2025-i'4DCC' por UNANllilloAD, se emite el siguientei

ACUERDO:
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ARIÍCULO PRIMERO: APROBAR et apoyo solicitado por la Directora de la Inslitución Educativa"Divino Niño Alto

Dara la adouisición e instalación de malla raschel en el pallo de la institución educativa conlome a las calacterlsticas
'en 

elinforme N. 1083-2025-SGl!!|V-GOPI]\4OCC delsub Gerente de Mantenim¡ento de Infraostructura y Vias, hasta por
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determinado en el infome N. 808,2025-[4DCC/GPPR del Gefente de Plan¡ficación, Presupuesto y RacionalizaciÓn.

ARfÍCULO SEGUNDO: EI{CARGAR a la Gerencia de Adm¡nistración y Finanzss, asi como a la Sub Gerencia de

[,lantonimiento d€ Infraestructura y Vías el i6l cumplimiento delpresente.

ARTICULO TERCERo: DlSpOt{ER que el apoyo se haga efeclivo para elfn solicitado, siendo la comunidad estudiantil

de la Institución Educativa "Divino Niño Alto Libertad', los b€neiciaños directos. Dichos bienes deberán ser ulilizados exclusivamenle

p;ra el mantenimiento y mejoramiento de la insftución educativs precitada. La Gerencia de Administración y Finanzas deberá

iooi¿in.i i ,upu"ir.¡. .í pro;eso de adquisición de los bi€n€s. La Sub Gerencia de l\¡antenimienlo de Infraeslructura y Vias deberá

coordinar L entregaAe ns bienes especificados enelarticulo prim€ro delpresenleiafn de asegurarsu adecuado uso y cumplimiento.

ARTICULO CUARTo: ENCOMENDAR a la Oncina de Secretaria General la noffcadón del presente y a la of¡cina de

Tecnolog¡as de la Información su publicación en el porlalweb instituc¡onal

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


